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ZARAGOZA.
Núm. 1108.

Circular núm. ^71.
En virtud de solicitud de denuncia incoada por Don 

Antonio Arcoya, vecino de Ateca, y previos los trámi
tes prevenidos por el reglamento del ramo; be acor
dado declarar sin efecto el espediente de registro de 
la mina de plomo, denominada Ntra. Sra. de! Pilar, 
sita en término de Munébrega , cuyo registrador fue 
D. Pedro Julián Contreras, también vecino de Ateca.

Lo que se anuncia en este periódico en cumplimien
to del párrafo 6. ° del art. 20 del referido reglamen
to. Zaragoza 27 de Diciembre de 1852.— Simón de 
Roda.

Núm 1109
Circular uúm 472.

En virtud de solicitud de denuncia incoada por Don 
Antonio Arroya, vecino de Ateca, y previos los trá
mites prevenidos por el reglamento del ramo; he acor
dado declarar sin efecto el espediente de registro de 
la mina de plomo, denominada Vicenta, sita en tér
mino de Munébrega, cuyo registrador fué D. Pedro 
Julián Contreras, también vecino de Ateca.

Lo que se anuncia en este periódico en cumplimien
to del párrafo 6 ® del art. 20 del referido reglamen
to. Zaragoza 27 de Diciembre de 1852.—Simón de 
Roda.

Núm. 1110.
Circular nún>. 473

Habiendo espirado en 29 de Mayo de 1851 el ter
mino que según el art. 47 del reglamento de minería 

tenia D. Gervasio Tornos, vecino de Alparlir, para 
presentar la designación de pertenencias de la mina 
de cobre, denominada San Prolasio , sita en el tér
mino municipal de dicha villa; conforme con el es
píritu del art 13 de dicho reglamento, con lo termi
nantemente dispuesto por Real orden del.® de Se
tiembre de 1851, y con la disposición 4 a de la de 
8 de Marzo del corriente año, he acordado declarar 
sin efecto el espediente de registro de la espresada mina.

l.o que se anuncia en este periódico para conoci
miento del público. Zaragoza 27 de Diciembre de 
1852.—Simón de Roda.

Núm. 1111.
Circular núm. 474.

La Junta de Clase» Pasivas, en 20 del actual me dice 
lo que sigue.

El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda en Real orden 
de!8 del corriente dice á esta Junta lo que sigue:—• 
Excmo. Sr.: La Reina (Q D. G. ) , conformándq^e 
con lo que propone esa Junta en 29 de Noviembre 
anterior, se ha servido aprobar la adjunta instrucción 
adicional á la de 10 de Febrero de 1850, espedida 
para la dirección y gobierno de la Junta de Clases 
Pasivas, á fin de que pueda llevarse á efecto cuanto se 
dispone en el Real decreto de 21 del citado mes sobre 
la calificación de derechos de los empleados activos, y 
la ordenación, consignación y traslaciones de pagos de 
las mismas clases.—De Real orden lo digo á V. E. 
para los efectos correspondientes.
Disposiciones que contiene la instrucción aprobada por

S. M , y á que se reitere la precedente Real órden.
1 .a La Junta de clases pasivas ejerce la autoridad 

directiva y decisiva de todos los negocios pertenecien
tes á dichas Clases: la ejecutiva , consiguiente «i sus 
declaraciones y á las que se hagan por los Ministerios 
de Guerra y Marina, corresponde al Presidente de la 
misma Junta.

2 .a Las cinco secciones de que consta la Junta 
tendrán á su cargo:

La primera. La calificación de los empleados acti
vos de todas las carreras del Estado, y los registros 
generales que deben abrirse por Ministerios, categorías 
y clases, al tenor de lo dispuesto en el art. 8. ° del 
Real decreto de 21 del corriente mes.

La segunda. La preparación, instrucción y termi
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nación de las clasificaciones de todos los empleado» 
pasivos de tas mismas carreras;, las propuestas para ju
bilación; las incidencias rotativas á empleólos de li- 
tramar; I»» de tos procedentes del eowvento de Xer- 
gara y de secuestros, y los espedientes relativos á tos 
que hallándose separados del servicio aspiren á obte
ner la situación legal de cesantes ó- jubilados.

La tercera. La revisión general de las clasificacio
nes practicadas con anterioridad al Real decreto de 
28 de biciembrc de 1849.

La cuarta. Montes-ptos^ reales licencias para con
traer matrimonio; indúlte® por haberle contraído sin 
aquel requisito; mesadas de supervivencia; pensiones de 
gracia ó remuneratorias, y tos espedientes de exclaus
trados y secolarizados con lodos sus incidentes.

La quinta que se denominará Sección Central1, lo
dos los negocios generutes alriboidos á la de Secretaria 
en la Real instrucción de 10 de Febrero de 185Ó; los 
registros generales de las ('.lases Pasivas; y la ordenación, 
consignación y trastaeiones de pagos de tos individuos 
de tas mismas, con las rehabilitaciones de aquellos que 
cesen temporalmente en el derecho de percibir haberes

R a Las cuatro primeras seccione» correrán á cargo 
de los Vocales á quienes correspomla, al tenor de lo 
prevenido en el art. i. 5 , y última parte del 6. = de 
la Real intruccion de 10 de FebretOr y central á 
la del actual Vocal Secretario »to la misma Junta.

4 .a En los casos de vacante, ausencia ó enferme
dad, será sustituido el" Gefe de la Sección central por 
el de la segunda, y á falta de este por el déla cuarta.

5 a Para la clasificación <le los empleadas activos, 
dispuesta en <■! art 4. ° del Real decreto de 21 de 
Noviembre último, se pasarán á la Junta, por el Gefe 
inmediato de cada dependencia, los espedienlesde los in
dividuos que sirvan en tas mismas y esten en el caso de 
obtener su clasificación, instruidos con arreglo á Indis
puesto en el art. 45 de la Real ins-lruccion de 10 de 
Febrero de 1850. ,

6 a Guando los empleados qcre deban clasifica rito lo 
hayan sido anteriormente, acompañarán como primer 
justificante del nuevo espediente el documento en que 
se acredite aquel estremo, y copias délos que prueben 
sus servicios posteriores ,

7 a Las copias de los documentos se estenderán en 
papel del sello 4. ° , sin que pueda comprenderse en 
cada medio pliego mas que la de uno solo do aquellos. 
Se entiende como parte integrante de cada documento 
la certificación de toma de posesión del destiuo á que . 
el mismo documento se contraiga. _ .

8 a Cuando las copias lo sean de Reales despachos 
ó títulos que lleven la firma de S M., porque la cate
goría ó el rango- del1 empleo asi lo exija, se estende
rán en papel del sello de ilustres,; según se practica 
en el día. . ,

9 .a Ningún empleado podrá1 ser clasificado sin pre
sentar en la forma que va dispuesto las copina de lo» 
Retes despachos y títulos que han debido obtener para 
los empleos que desempefvaba'n en í 3 de. Noviembre 
de 1851, y los que se tos hayan conferido posteriormente. '

10 . Solo un el caso de ascenso en clase ó cate
goría será indispensable la presentación de nuevo titulo, 
bastando la de la credencial ú comunicación de la Real 
órden cuando se trate de traslacione» que no produzcan 
aumento de sueldo-, y que no varion por.consOTuen- 
cia la posición esencial del empleado.

II . Quedan dispensadas las viudas y huérfanos que 
solkilen pehsion de monte-pío tle aocmpamir á- su» 
instancias los documentos que ya hubiesen presentado 
las causantes al instruirse los espedientes de sus res
pectivas clasificaciones.

12 . En las solicitudes que se dirijan á la Junta 
para la declaración de cualquier derecho pasivo, se ex
presara- precisamente el punto en que los interesados 
derídieren fijar su residencia, para que no osperunen- 
trn Fi fraso alguno en el percibo de los, haberes que 
¿e les declaren.

1$ Las Contadurtos de provincia pasarán á la Jun

ta para el 10 de cada mes una nota espresiva de las 
cantidades que se consideren necesarias á cubrir la obli
gación de Clase» Pasivas en el siguiente. En dicha nota 
se fijará con disúneion el importe *y la mensualidad 
íntegra, y lo que se reclame para la igualación de aque ■ 
♦los individuos á quienes hayan de abonarse haberes 
devengados con anterioridad, toda vez que resulten com
prendidos eu tos presupuestos que se hallaren en ejercicio.

14 . Las mismas Contaduría»enviarán a la Junta otra 
nota, también pm clases, en la que, con referencia á 
lo que resulte de la cuenta del Tesoro, se exprese to 
satisfecho á aquellas por cada dislribucion.

15 Los Gobernadores de provincia continuarán 
como basta aquí espidiendo' los libramientos per el im
porte de las nómuias decada una de las Clases pasivas, 
con sujeción á las distribuciones mensuales de fondos.

16 En la Sección Centra! de la Junta se llevará 
h cuenta corriente de! presupuesto de Clases pasivas 
con la oportuna distinción de sus artrculos, para poder 
dar al Golúemo conocimiervlo de su estado, siempre 
que lo dispusiere, y hacer las reclamaciones necesaria» 
con la debida oportunidad en el caso de ser precisa 
un suplemento de crédito por el aumento que las mis
mas ciases puedan rsperimentaf. • -■

17 Desde 1 c de /ínero de 1833 se comunicarán 
directamente á los interesados las declaraciones que la 
Junta hiciese en favor de los mismos, por medio de 
una cerlificacwn en que se esprese la razón del dere- 
eho, la cantidad en que este consista, y el artículo de 
la ley ó reglamento en virtud del cual se haga el seña- 
lamicnto. Á estas cer tificacróncs se unirá el pliego del 
sello correspondiente á la cantidad que comprendan, 

18. Las Contadurías Je las respectivas provincia» 
tomarán razón de las referidas eerliíícáckme» prévia- 
mente al primer pago, archivando las copias que de 
tos mismo» documento» deban presentar lo» interesa
dos en el papel del sello 4 °

La Junta dará conocimiento mensualmente á las 
Direcciones generales del Tesoro- y Contabilidad del im
porte dé las'declaraciones que haga, y del de las con- 
wgnacione» que dispusiere por los señalamientos que 
procedan de los Ministerio» de Guerra y Marina.

19 Quedan en su fuerza y vigor las disposiciones 
contenidas en la Real instrucción de 10 de Febrero de 
1850, que no se bailen modificadas por las presentes.

Madrid 18 de Diciembre de 1852,—AristizabaL
Lo que traslado á V. para su conocimiento, y á 

fin de que, tenga cumplido efecto cuanto se dispone 
en dicha Real órden é instrucciones á que la misma 
se refiere Dios guarde á V. muchos años. Madrid 20 
de Diciembre de 1852 —El Presidente de la Junta, 
El Conde de Canga-Argüelles. .

/o yw se wsei ta en este perwdico oJic mI para cono- 
cimienio del público. Zaragoza 26 Diciembre 18;>2.— 
P. .4.. Amonio Roárzflueí Prieto.

Núm. 1112
Circular núm. 475. ,

D. Manuel María Sánchez, residente en esta Capi
tal, se presentará en la secretaría de este Gobierno 
de provincia, para enterarte de un asunto que le in
teresa. Zaragoza 2'4 de Diciembre de 1832.—P. A.— 
/'rielo. •

humero 4115.
Circular núm. ^76. , ,

Al circular á los pueblo» de esta provincia el 
cupo de la contribución inmueble para el año 
próximo , se tes previno por este Gobierno que 
para el día 15 del presente mes habían de obrar 
los repartos en la Administración de contribucio
nes Directas. La mayor parte de los pueblos han 
cumplido con aquella prevención ; y á los 
que no lo han verificado todavía les hago est* 
invitación para que á vuelta de correo sin fal
ta lo ejecuten; sirviéndoles de gobierno que cor» 
esto fecha auloiizo á la Administración para 
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qne espid* los plantones de apremio á costa del 
peculio particular de los individuos de aquellos 
A juntamientos que no correspondan inmedia
tamente á ésta invitación. Zaragoza 28 de Di
ciembre de 4852. = P. A. del Sr. G.= Antonio
R. Prieto.

Núm. 444^.
MiNisiERiu d e h a c ie n d a .

REAL DECRETO. ,
De conformidad evn lo que Me ha propuesto el Mi

nistro de Hacienda, Vengo en decretar lo siguiente.' 
Articulo t. ® Las funciones relativas á la consig

nación y ordenación de pagos de los haberes de 
todas las clases pasivas del estado se ejercerán des
de 1 ° de Enero próximo, con arreglo á las dispo
siciones vigentes, por la Junta que califica sus dere
chos, quedando relevada de aquel encargo la Direc
ción general det Tesoro. .

Art. 2.° Las declaraciones de derechos, fas tras
laciones de residencia, las licencias y las demas inci
dencias que hicieren y acordaren en favor de las cla
ses do su dependencia los Ministerios de la Guerra y 
de Marina , ó las Inspecciones de las armas y otras 
Autoridades de estos ramos, las comunicarán direc
tamente á la Junta de clases pasivas, á fin de que 
la misma verifique la consignación ú ordene lo quo 
proceda á las respectivas provincias.

Art 3.° La Junta de clase» pasivas formará y 
pasará a la Dirección general del Tesoro con la de
bida anticipación, para su inclusión en las distribucio
nes de fondos mensuales, presupuestos con distinción 
de articules y provincias, «le las obligaciones que 
deba cubrir el Tesoro en cada mes por los haberes de 
dichas clases, á fin «le que la Dirección abra los cor
respondientes créditos en las Tesorerías respectivas.

Art. 4 ° La misma Junta procederá desde luego 
A la clasificación de lodos los empleados activos de 
las diferentes carreras del Estado que sirvan destinos 
á que por la ley y disposiciones vigentes estén de- 
clara«los derechos pasivos. ,

Art. 5 ° Para que tenga efecto lo «lispuesto en el 
arlículoanlerior, todas las dependencias de provincia pa
sarán á la misma Junta copias autorizadas, con ar
reglo á lo dispuesto en el art. 44 de la Real ins
trucción de 10 de Febrero de 1850, délos documen
tos que según el art. 45 de la misma instrucción de
ben constituir el expediente personal de cada intere
sado. Los Jefes superiores, por lo relativo á las de
pendencias de la Administración central , remitirán 
los documentos originales con sus copias , para que^ 
autorizadas estas en la Secretaria «le la Junta y de
vueltos aquellos á los respectivos interesados, produz
can iguales efectos.

Art. 6 ° Una de las secciones de la Junta se «le- 
dicará exclusivamente á estas clasificaciones , practi
cándolas á medida que recibiere los expedientes. .

Art. 7. ° La Junta dará comycimiento á cada in
teresado del acuerdo que recayere en su expediente 
para que mamlieitb su conformidad o acuda con la 
reelamacimi a que se crea con derecho , según lo 
dispuesto en el art. 12 del Real decreto de 28 de 
Diciembre de 1849.

Art. 8. ° El resultado de la clasificación de cada 
empleado activo se consignará circunstanciadamente en 
vegistfos que por Ministerios, categorías y clases lle
vará la misma Junta. ,

Art. 9. ° Cuando un empleado activo obtuviere 
su jubilación, ó pasare á la clase de cesante, remi
tirá la dependencia en que hubiere servido á la Jun
ta certificación de! día de su cesación, y cerrándo
se en su vista la hoja del respectivo interesado la 
Junta determinará la parle de haber á que tuviere 
derecho, con arreglo á la ley, y consignará su pago en 
la provincia que corresponda.

Art. 10. Desde la publicación del presente decre
to se comunicarán á la Junta de clases pasivas por los

—3—.
respectivos Ministerios todas las órdenes de nombra- 

■ miento, traslación , cesación ó cualquiera otra que
causare vicisitu l y debiere tenerse presente al verifi
car el señalamiento de haber en situación pasiva. Las 
oficinas á que correspondan darán igualmente cono
cimiento á la Junta de la fecha de posesión y de la 
cesación de cada funcionario en su empleo.

Dado en Palacio á veinte y uno de Noviembre de 
mil ochocientos cincuenta y dos.—Está rubricado da 
la Real mano.—E\ Ministro de Hacienda, Juan Bra
vo Murillo.

Num. 1 4 4 5.
Distrito municipal

de Calatayud. Mes de Agosto de 1852, 
Estrado de la cuenta de fondos municipales corres

pondiente al espresado mes, que comprende las ec- 
sistencías que resultaron en fin del anterior, las 
cantidades recaudadas en el de la fecha y lo satis
fecho en el mismo á las obligaciones del presupuesto.

CARGO. lis. rn. mrs.

2.528, 9
7.750,

lí.287,13

Existencia que resultó en fin del mes anterior. 
Id. de los arbitrios é impuestos establecidos. 
Productos de los recursos autorizados para 

cubrir el déficit del presupuesto, á saber.
Por recargo á la cont n terril I 10 710, 
Por id. a la industrial y de com.® 3.577,13 / 
Por arbitrios sobre las espe- \

cies determinadas de consu- l
.. ...................................................... V

Por id. sobre otros objetos. .

Totalcargo. . rs. en. . 24.565,22

DATA. Personal Material. Total.
Art. 1 ° Sueldos de los em
pleados de ayuntamiento 
y gastos de oficina. .

Suscriciones....................
Art. 2. ° Policía de se

guridad ......................
Art. 3. o Alumbrado . . 
Arbolado y sueldo del gua. 
Art. 4. ° Instrucción pú 
blica sueldos de maestros 
y demás dependientes..

Gastos de las escuelas. . 
drt. 9. ° Cargas. .
Aft. 11. Imprevistos. .

2716, 1

760,10

1270,10

994,15 
1054,

223, 
240,

121,22

11,

922.

2939, 1 
240,

760,10

121,22

1270,10 
11.

904,15 
1976,

Total data rs. en. 6916,24 1396, 8312,24

RESUMEN.
Importa e! cargo. . . , .
Idem la data..............................

24 665 22
8 312 ,24

Existencia para el mee siguiente. 16.252,3 2

De forma que importando el cargo veinte y cua
tro mil, quinientos sesenta y cinco rs. veinte y dos 
mrs. vn. y la data ocho mil, trescientos doce rs. vein
te y cuatro mrs vn. según queda expresado, resulta 
una existencia de diez y seis mil, doscientos cincuen
ta y dos rs. treinta y dos mrs. vn. do que me haré 
cargo en la cuenta del próximo mes de Setiembre. Ca- 
latayud 31 de Agosto de 1852—El Deposilaijo, Pe
dro Navarro.—Está Conforme.— El Gvie de la Sec
ción de Contabilidad.—P. I.— Mariano Diez y Ro
yo, Subs ® —V. ° B. ° —El Alcalde Corregidor, Eer- 
nando Cúbeles.

El precedente estrado de cuenta ha estado espires— 
Id al público por término de un mes sin que haya 
habido ninguna reclamación. G’alatayud 5 de Octubre 
de 1852.—P. I.—Mariano Diez y Royo.
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Nttm. 1116.

Distrito mMnicipal
de Daroca. Mes de 4gasto de 1852.

Eslruclo de la cuenta de fondos municipales correspon
diente al espresado mes, que comprende los existencias 
que resultaron en fin del anterior, las cantidades re
caudadas en el de la fecha y lo satisfecho en el mismo 
á las obligaciones del presupuesto.

CARGO. Rs.vn.ms,

Existencia que resnllóen fin del mes anterior 1.84'2,10
Productos de propios deducidas las contri

buciones y el 20 por iOÓ. . . . . 1.067,28
Id. de tos arbitrios é impuestos establecidos.
LL de Beneticencia. . 43316
Id. extraordinarios......................... ' . . . 833.12

Total cargo rs. vn . 4.176,32

DATA. Personal Material. | 
.

Total.
Art. í. ° Sueldos do los 

empleados de ayunt 0 
y gastos de oficina. . 500, 500,

Quintas. . . , . . 1530, 1530,
Art. 5. ° Beneficencia. '. 618,33 618,33
Art. 7. * ÁMg^acion del 

alcaide de la cárcel y 
domas dependienTes

Manutención de presos 
pobres................... 1290,16 1290,16

Art 9. ° Cargas. . . 302, 2 
400,

302, 2
Art. 11. Imprevistos. . 400,

Total data rs. vn.. ¡ 4641,17 I' 4641,17

RESUMEN.
Importa el cargo." . '................................. 4 176,32
Id. la data.......................................................... 4.641,17

Alcance para el mes siguiente. 464,19

De forma que importando el cargo cuatro mily ciento 
setenta y seis rs. treinta y dos mrs. y ia data cuatro 
mil seiscientos cuarenta y un rs. diez y siete mrs. se- 
gup queda espresado, resulta un alcance de cuatrocien
tos sesenta y cuatro rs 'diez y nueve mrs,, deque me 
dataré en la cuenta del prArtr»o mes de Setiembre, 
llamea 31 de Agosto jde 1832^ — El Depositario, Ma
nuel Gómez.—Está conforme.—El Gcfe de la Sección 
de Contabilidad, Andrés Stfbiron -#-V. c B, ® —El Al
calde, Diego López.

El antecedente estracto ha esta do espuesto al públi
co por el término que previene el Real decreto. Da- 
roca 15 de Seliemdiw de 1852.— Diego López.

Num. 1117.
D. Liego del Buslo, Alcalde constilucional 

de la ciudad de Tafalla.
Hace saber: que á dicha ciudad se le 

tienen concedidos nueve dias de feria que 
se celebra anualmente del tres al once de 
Febiero de cada año y como se halle pre
ceptuado por el M. I. Sr. Gobernador ci
vil de la provincia, en circular de 17 de 
Julio ultimo, que bajo la mas estrecha res
ponsabilidad de los Alcaldes y multa de 
200 rs. vn como particulares no se prorro
gue el término de la concesión, ha determi- 
do anunciar para evitar los perjuicios con
siguientes que en la próxima feria cumpli
rá exactamente lo dispuesto por dicha Supe

rioridad. Y para que llegue á noticia de to
dos y nadie alegue ignorancia, ha determina
do se publique por bando en esta ciudad y 
que se inserte en Boletín oficial de la pro
vincia. Tafalla 20 de Diciembre de 1852 — 
Diego del Busto.— Por su mandado, Mi
guel Isava.

PARTE NO OFICIAL.
El ayuntamiento constitucional de la •uilU de Pina, 

sacará en pública subasta en los dias 26 y 31 del 
actual las. especies determinadas sobre consumos, con 
arreglo d la circular de la administración de contri
buciones indireitas de esta provincia, inserta en los 
Boletines oficiales de la misma de 13 y 15 del cor
riente, bajo el pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la secretaría de ayuntamiento. Todo el 
que quiera interesarse en el arriendo se presentará 
diJios dias á las once de sus mañanas en las salas 
consistoriales del mismo.

No habiéndose presentado proposición alguna en 
las subastas celebradas en el dia de ayer para el ar
riendo total 6 parcial de las espedes de consumos con 
la esclusiva al por menor ó libre venta, el ayuntamien
to constitucional de la villa de T-Hera , ha acordado 
que el segundo remate que ha de tet.er lugar el 31 
del actual, se anuntia tomo primero y ' el tercero sea 
considerado como «egundo, el cual tendrá lugar el dia 
ocho del próximo mes de Enero en el sitio y hora 
anunciado.

El ayuntamiento constituí ional de Belmonte, arrienda 
con la esclusiva, la venta al por menor de los artícu
los de consumos para el próximo año de 1853, bajo el 
pliego de condiciones que se halla de manifi.slo en 
su set retaría, habiendo señalado para veiificarlo los 
días 30 del actual y 6 de Enero próximo á las tres 
de sus respectivas tardes en su sala consistorial.

En los di as 31 del actual y 1. ° de Enero pró
ximo, se repetirán las subastas para el arriendo de 
panadería, pesos y medidas de la villa de Aguilon, 
en las casas consistoriales de la misma á las once 
de la mañana, bajo el pliego de condiciones que se 
hallará de manifiesto

La secretaría de ayuntamiento de Torralv-i de Ki- 
bota, se halla vacante por dimis ion del que la obtenía, 
s« dotación consiste f»16Q0rj pagados del presupues
to muniiipal: los aspirantes á la misma, dirigirán 
sus solicitudes al ayuntamiento francas de porte has
ta el di.i 28 de Enero próximo que se proveerá.

La Prosperidad. =Regalo gaditano perió lico lite 
rario dedicado á los aficionados de la lotería que te 
pub icará en Cádiz, todos los domingo» desde el 
1. ° de Enero de 1853 , por el insignificante 
precio de 21 rs por trimestre por el que tendrán los 
suscritores obvien á vatios regalos que se demuestran 
en los prospectos que se espenden a los que los so
liciten. =InMÍtu< iones canónicas de Julio Lorenzo Scl- 
bagio, acomodadas á ¡a disciplina de la Iglesia de 
Españ?, obra traducida al castellano por un abogado 
de los tribunales del reino y señalada para testo en 
todas las U nvesidades del mismo á 4 rs. la entrega. 
La Ilustración, periódico universal adornado con gra
bados sobre todos los sucesos de actualidad española 
y del estrangero á 60 ri. al año: y á los que se sus
criban antes de finar el presente mes de DLiembre 
se les dará un suplemento que se titulará la Ilustra
ción Española; se suscribe en la librería de la viuda 
de Hcredia, calle de la Cuchillería num. 94, frente 
á la torre de la Seo. En la misma librería se suscribe al 
Semanario Pintoresco Español con mejoras muy no
tables, 48 rs por año y al que se suscriba antes de 
finar el presente mes te le dará gratis la continua
ción del diablo mundo.

'¿aragosa; Imprenta Nacional.
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